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Lss leyes, órdenes y anuncios 'que Hayan le insertarsei*n 
(os •••>:. r u i s oriciALis se han de mandar al Jefe Político 
tesp íctlvo, por cuyo conducto se pasarán a los Kl Horas <]e 
los mencionados periódicas 
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Patcios OK SCSCIUCIOH.—En esta capital, l lévalo & domicilio, 2'»0 pesetas men
suales aiilinpadas; íu»ra de ella 3*56' al mes; 9. el trimestre; 1S el semestre, y 
2S l50 por un a ñ o — S e admiten snstrlcIones en Madrid, en la K Iministra-Jion del 
BOLXTI», plaia de SantUgo, 2 .— Faera de estacapltal, dlrecUrtienie por m^dio de car
is 4 fia \dminl»lpaclon,eon Itietuston «tel importe del liemptf de abono en sellos.—Un 
tíüa&CO sliello, S O eVudiAiii de peseta. 

A U V t t T S S O I A B 0 I T O B U A S . . 

Las disposiciones de las Autorida l-s, excepto las qtw 
sean á instancia de parte no pobre, se ¡nvrtar.i'. cfíclalmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de ras mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán 50 cernimos de peseta por cada linea de inserción. 

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS 

l'ARA BL SOCOKBo 1)K LA ti PROVINCIAS 

1 N U X T> A t> A S . 

Circular. 

Por Real decreto de 18 de Octubre úl
t imo de abrió la susoricion nacional para 
el socorro de las comarcas inundadas on 
las provincias de Murcia, Alicaute y Al-
moría,, oncomeudaudoá esta Jun ta , crea
da aLpropio tiempo, promover la suseri-
cion y facilitar auxilios á los pueblos que 
hayan sufrido por las inundaciones. 

Para conocer la importancia de laa 
sumas suscritas, al ufecto de basar en su 
resultado-los proyectos que podría desar
rollar esta Junto; y para dar á la vez 
j u s t a satisfacción, á los que movidos por 
l a grandiosa explosión del sentimiento 
caritativo han .contribuido con su óbolo 
á la suscricion, so dispuso que se publi
case en la Gaceta la rolaciou nomiual de 
los suscrituros y cantidades por que se 
suscribían; y con objeto de dty'ar expedi
ta la libre acción de la Junta dentro de l 
círculo que se lo señalaba, y facilitarla 
ejecución de suadisposiciones con la ra
pidez que exigen las desgracias que está 
llamada á aliviar, ae designó al Banco de 
España para cajero de la susoricion, ¡si 
bien á fin do conseguir Vído género de 
ventajas so autorizó á la*, sucursales de 
la Caja general do Depósitos, allí donde 
no hubiere depoüdonoias del Baupo. y á 
las Depositarías municipales en las, ca
bezas do partido, pnra, recibir los donati
vos en metálico á favor do los paeblos 
iuuudatios; cuyjoa donativos deberte a. re- • i 
mesarse, semanal ó .quincenalmente ai 
Banco do España. 

Tan oportuna.* disposiciones precisa 
cumplirlas; para oonocor con exactitu l la 
¿urna suscrita y dar la debida s-atisfuc-
cion ó los donjauM de rtt$,provinci»3, :<;u-
vos.autos cantutivos.uo se hUU hecb*?'PÓr 
Liicos, así como* para oeutraiizar en <.: 
l íauco litscantidades ingresada*.* dispo* 
sícion de esta Junta en dtíereuws"cajas, 
v organizar couvouientemente la conta
bilidad de.la suacricion. 

A¡ conseguir estos fines contribuirán 
eficazmente, - sin duda a lcana cu !a ¿ar-
ié~qúe le• confíeme, los Jefes de A'íüii-
nislruciou económica provincia, seírun 
las órdenes que al efecto les .'ha - comuni
cado la Üir6cciorrde'Ia Caja ;renerat de 
De; ositos en 29 de Octubre último yén 
el aiu de ayer. 

En su consecuencia, esta Jun ta ha 
acordado eucargar á V. S.: 

1.° (jueel importe de la suscricion 
nacional realizada t a la .sucursal de la 
Caja de Depósitos y en la Depositarías 
muuicipalos se traslade inmediatamente 
á poder de la sucursal ó comisionados 
del Banco do España en esa provincia, 
acompañándola relación nominal de los 
suscritoros,cu¡dando de hacer los ingre
sos con expresión del carácter oficial de 
^Quieu los efectúe y á disposición de esta 
J u n t a . 

\K rui; 

diuiientosquo marca la legislación 
vidente, para hacer efectivos loa 
descubiertos. 

Jsíadrid 5 de _ Noviembre de 
1S7Ü.=KI Presidente, el* Conde 
de iji Romera'. 

l 

Sfisiofl del'di Noviembre de I S 7 Í ) . 

PRKÍS1DE.VCIA DKL SKÑ >lt OONffE I>» LA 

. 1 i ,..niya} nf«•üJ'jrjqu'l 
- PeQore3 qne asistieron: 

Calvo. — Cass i :—turbn la . — Ü\rzú 
M o re n o. —(r uilien (D. Mariíih o).—G u i 11 e n 

i oar 1.';.—r'ril.—ri >.n)/. l'.irrvíñi.— 
LarVofia.—López.—Martin';/. A nuncio,— 
Martin M o r - 1 . — Mel-ar. —Mellado'.— 

, Morales.-"-Morcirlo.—Xarb jn.—Poftjt Vi-
11 trejo.—INiz) — K-v î V)r.—\\ -vi >ií\.— 
Rijas: — 3 tnclr >•/: M «riuo. — S-ir.mtes.— 
La Torr.í í-n-tarioV—-»au Martín V e -

j crotafio).—Sr. Presidente. 
. Abierta la^sesion k las tro^ rr1e íla 1tárdo. 

so leyeron y fairm rordba [as luí actas 
de los ilias'Kr le:V.íost*,ird ; de O^ftibre 
y 3 rU Noviernljro últimcr>. 

D | l a cu^urta del despacho ordinario, 
la Difrutaciotr acor lar lo s^m&'ftfó: 

QÍe^lar entoTípla de bi c ins t i lw e le 
vada por el Sr. Presidente 1 af: Gobierno 
de S.*M. acerca "de la iut-írprotnóion q u e 
debo darse A 1-Ŝ  artículo-; 31 y 7S eri su 
pAr,rafo2.^d9 la l'.»y Provincial f y de la 
resolución daía- á'estn» consulta' 'dispo

ca I S ?cr/»tario.=iSr. G íWtófi lor c;v':i de mbntlb quo U¡Cord>>rrtiei<)ri no(lía>oMebrnr'' 
la provincia de los ó MUÍ» seriónos para 4¡elUxifar afeoroa 

• del objeto quo había motívalo su'reunido-
extraordinaria, y qa* d\i*rantola:m¡éma 
la Oivlenaciori dé'pagos «std-á'fearg-o áet-
Iírosidorfto dafti Oorporacvon;' 

. Aprobar -la decermiu^cion adoptada 
;poret 1 Sr/'Vicebwpidewto doda)ComiAtett1 

provincial, dando-de - baja¡por dfforb'ntéé 
j causas reglamaupar^ai ^^OSAacogidos del 
^Hospicio, Rogelio Jesús Romero, Tomás 
(Htólh Cobo, í)rtfir.nu"o Ró'lripruez Alcai
de, Federico Molina Caballero, Valentín:' 
Betetá, Francisco. Colisv'iAutonto ¡ tam-
bet, (¿ivetaoa Roca, .Rafael Arolliihos, 
Jerónkn'o Blanco, .Gxo^oriolTorres, Mar
cos Joaquín . Hernández, JUmon Ródri-
>"t-/. JJ.nuco,. Enrique. García García, 
José Mesa,. Mariauo Carretero, Ricardo 
Z i:.:ttero, Josd Trasliorras, Ignacio í*er-
uau leí Travieso , Santiago Gutiérrez 
i laul iá i , Patricio Gómez -Muñoz, F r an 
cisco Barajas, .Natividad J3ouet> Elvira 
Goraei Moreuo, Soledad Gripa, Manuela 
Ubico/ Matilde. Cuevas, Manuel MaÜrid 
Lloriaiy José Piuet 4 Ibañez. 

Declarar vacaato la .plaza dó oficial 
de la Contaduría que ocupaba D. Eurique 
Aria*; disponer q u e cou cargo al crédito 
consignado para el objeto un el presu
puesto vigente, se entregue como dona-
tivo á la viuda de dicho empleado la 
cantidad, de íóOi pesetas, para atender á 
los gnsto3 d e entierro, y correr los ascen
sos de escala en la Contaduría, pasando 

2.° Que en lo sucesivo las cuotas de 
la ¿usjrieinu nacional ¡tratóse?) ?p el 
Banco de España, en Ma Iril , y e i sus • 
sucursales ó comisiónalos en las capita
les do provecía y dcm;te poblaciones on 
qne dicho establecimiento tenga repre
sentante, y fínicamente en las cabcfzas 
de parli.lo podrán las D q.n?it:trín muni
cipales recibir su*cr¡ciories, con la preci
sa conlicion de remesar somanaluiente 
el importe de lo rocaulado, con la rela
ción noaiinal do los donantes, d las re
feridas sucursales ó comisionados del 
Banco: 

Y 3.° Qiié en cumplimiento de 16 
dispuesto <MI el art. del Rrai decreto 
de 18 de Octubre cirado, cu i fe V. S. de 
que se publique en el B JLKTÍX OFICIAL la 
lista nomiual de la suscricioii realiza la 
y que se realice, ó qní proce.lente de la 
sucursal de la Caja de Depósitos y Dspo
sitarías municipales ingrese en la de'pon : 

dcnci:i del Bmixo on esa provincia. n , : 

mitiendo semanalmento á esta J a n t a 
copia de aquella lUta para su publ ica
ción en la Gac/ta ÍU Madrid. 

La Junta abriga la conllanza ele q n \ 
tanto V. como ol J-f? ?b ¡ t í ía íco 1 ca 

; la esfera de acción qua lea coíreánájí Je;,' 
secundarán sus propósito?, c u n i p ' i v i l v 
puntual y finalmente las anteriores Im
posiciones, cou lo cual coutctbn'rán (\ 
dar cimíi á la deüea la y hu.limitarla mi
sión encomendada <\ esta Junta . 

Dios gu ir le á V. S. musios añ l l . 
Ma<lri l i¿ 1 • S -vi-ubre de lS70 .=An-
toftlO Cánovas del Castillo, VocaJ Presi-
dente.=»Juau (Jarcia L )pez. Vocal S 
c r ' t a r í o ^ I í l Mar iute lé Ríoíbriio, Yo 

I Ja AJría JI ._' • > i- >'("«r.1 :».*A . J i _ L'. i . J 

Contaduría.—Negosiado 4.° 

Espero del cola de'losSres. Al-
caldos do los j-ueblc ŝ de ia provin
cia, dispongan el ingreso en la De
positaría de esta Diputación^ den
tro* del plazo marcado en la ley, • 
de las cuotas que para gastos pro
vinciales diiben satisfacer en el se
gundo trimestre del presante año 
económico, y cuya recaudación ha 
dado principio en 1.° del actual. 

. Igualmente aquellos Ayunta
mientos que aún se hallan adeu
dando lo perteneciente al primer 
trimestre y lo del año de 1878-79, 
se servirán huccT el ingreso en.ún • 
breve plazo, á tín de evitar á la 
Corporación haga uso de los proce-

el expe líente para las resultas á la Co
misión Ai personal. 

Q¡1 í 1 ir enterada de una Rial orden 
'dtápoüleülo^ dé courjrmidal con lo pro-
pn lató p>r el Gróblbroó civi l , que el i s i lo 
deS.iu E la ifdofde Aranjmz, se gobierno 
coa arr-glo á sus estatutos pOr la Jun ta 
de suscr.tores; que se separo ol Colegio 
de pensionistas y el Asilo de aprendices 
agrícolas y sus contabilidades; que la 
Junta publiqti i las c u 3 n t a s de al :ninis-
tfácibn en los p-Tió lieos oliciales, V que 
no se póíiga incouvenieute á la in3pecciou 
de las Autorida les quí tienen la misión 
de velar por U higiene y la moral. 

i) i o lar ont >M la do un oñcio del sü-
uór Gobernador participando el falleci
miento dol auxiliar do la Inspeccioa do 
la Milici i niciooal D. Joaquín A. A^eu-
sio. y haber t¿p nb ra l ) para sustituirle á 
1). Sbveriano González Aguado. 

Someter á examen del Sr. Diputado 
I). Kiorcnoio G >.n v. Parreño un himno 
instruoiMital) para grande orquesta y 
¿raincrito para ban la militar, que el pen 
siona lo de música por esta Corporación, 
f). Mariano Bíaz\\ir¿ de Villacampa, ha 
compuesto, y remitido con motivo del 
próxím) enlace do S. M. 

<t>jo.lar enterada do una Real órdou 
recordando (pie para la contratación de 
servicios riübVicos, cuyo coste llegue 4 
5Ó.00u- pís. ' t . is . so verifique doble subas 
ta conformo establece el regimiento t 
itistLruc\ílon dtí 20 lo Setiembre de ISd.'i 
y 27 de l a b r e r o do 1S52. El Sr. : Sánchez 
Meriuo hizo observar, y la Corporación 
tuvo on cuenta, que tanto la instrucción 
de Marzo del 32 COiÜÓ el reglamento de 
contaiViliflaJ'provincial de20 de Setiem
bre del üo, exceptóáu la doblo subastar 

ci" 

capí 
de provinfi a v on M i Iri 1, ".i e=ta es Ma-
oVi.l ta iúi ÉirV U capital de la provincia, 
sjón'ló'dii creer qne la R'̂ áV ó'éaeu.jOi'órí'-
ií»..:ia'lu h iva sido circular á todas las 
provmcii!? did reino y qüo ' liava sl^lo di-

1 rígida por error á esta Diputación. 
| " í)ispóher', de conformidad con 16 pro-
puesto por el Sr. Ordenador do pagos, 
': : • i I d segundo mes de cada 

iltre n ' abonan ios Áyunttyn¡éato3 
las cui tas íel repartimiento próviucial, 
so proceda á hacerlas efectivas por la 
vía de apremio, comunicándose al señor 

[Gobernador para su cumplimiento y de -
bien lo comprender las certificaciones 
qüó expida la Conlaluría, no aóló el dé
bito corriente sino el de años anteriores, 
t -ni.':ivlose presente lo dispuesto en l a 
Real orden de 10 de Marzo último. 

Nombrar, de couformidad con lo pro-
puesbo por el Sr. Presidente, al Sr. Di
putado 1). R:tmon Larroca para formar 
parte de la Comisión de pósitos. 

_Jvutraudo en la orden del día se dio 
cuenta de u n dictamen emitido por la 
.Comisión permanente' do actas, propo-
nieoilo la admisión oouio Dipútalo pro
vincial.al electo por el ¡distrito tle Torre-
laguna, Sr. D .Muuuel Gil Doiuiuguea. 

Hecha la correspondiente pregunta , 
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fué aprobado el dictamen en votación or
dinaria y admitido como Diputado pro
vincial el referido D. Manuel Oil Do
mínguez, que ingresa en la Comisión de 
Gobernación á la que pertenecía su an
tecesor D. Martin Esteban Muñoz. 

Seguidamente se dio lectura de una 
comunicación de la Comisión provincial, 
dando cuenta de los acuerdos que ha 
adoptado interinamente durante el úl
timo período de clausura de la Diputa
ción, con asistencia de los Sres. Diputa
dos que se encontraban en Madrid y con 
arreglo á la facultad 4. ' del ar t . 66 de la 
ley provincial. 

A propuesta del Sr. Presidente pasó 
dicha comunicación á informe de una 
Comisión compuesta de los Presidentes 
de ¡;is demás, la que habiéndose reunido, 
dio dictamen proponiendo la aprobación 
definitiva de todos los acuerdos adop
tados. 

Acto continuo se procedió á la for
mación de las ternas que han de ser ele
vadas al Gobierno de S. M. para el nom
bramiento de vocales supernumerarios 
de la Comisión provincial. 

El Sr. Morcillo preguntó si se debían 
nombrar cuatro ó cinco ternas y cómo 
había de ser interpretada la Real orden 
en la parte referente al percibo de indem
nización por los vocales supernumerarios. 

El Sr. Presidente dijo que siendo úni
camente cuatro los vocales de la Comi
sión provincia', cuatro habían de ser las 
ternas qne ?u nombraran; y en cuanto á 
la indemnización, estando prevenido que 
no se aumentase por esa causa la canti
dad coi.s'gnada para indemnización de 
los voca'es numerarios, quedaba la in
te rpre ta ron de su precepto al buen jui
cio de los Sres. Diputados. 

El Sr. Foronda hizo observar que la 
Real orden previene que sólo cuando es

tén en funciones los supernumerarios 
perciban indemnización, pero que si no lo 
previniese, habría do entenderse así, pues 
es de sentido común que aquel que no 
trabaja ni funciona no tiene derecho al 
pDrcibode indemnización alguna. Propu
so que los supernumerarios percibiesen 
la indemnización que corresponde á los 

f>rO|)ietario8 durante el tiempo que duro 
a sustitución. 

El Sr Larroca dijo que, siguiendo la 
jurisprudencia establecida con los profe
sores supernumerarios de las Universida
des, los de la Comisión provincial debían 
disfrutar sueldo permaneute, rebajando 
en proporción y á fin de no aumentar el 

Ijresupuesto la asignación de Jos voca-
es numerarios. 

El Sr. Martínez Aparicio abundó en 
la opinión manifestada por el Sr. Fo
ronda. 

El Sr. Serantes dijo que, no disponién
dose nada en el decreto, debe tomarse por 
norma lo establecido para casos análo
g a por otras leyes , y que la ley de 1863 
disponía que los consejeros provinciales 
supernumerarios cobrasen durante el 
tiempo en que sustituyesen á los nume
rarios la mitad del sueldo de éstos, dis
poniéndose lo mismo en la ley orgánica 
He los Tribunales respecto de las suplen
cias. Terminó diciendo que daba estos 
datos para ilustrar la opinión de los se
ñores Diputados. 

Los Sres. Larroca y Foronda recti
ficaron. 

Puesta á votación la propuesta del 
Sr. Foronda, fué aprobada por 13 votos 
contra 11, en la forma sihuieute. 

Señores que dijeron sí. 

Foronda.—Gómez Parreño.—Martín 
Murga.— Melgar.— Mellado.— Morales 
Narbon.—PLZO.—Regidor.—Revuelta.— 
Sánchez Merino.—Serantes.—Sr. Presi
dente. 

Señores qne dijeron no. 

Cassá.—Guillen ÍD. Mariano).-Gil.— 
Larroca — López.—Martínez Aparicio.— 
Morcillo.—Peña Villarejo.—Rojas.—La 
Torre.—San Martin. 

Seguidamente serrocedió á la vota
ción de las ternas qoe tuvo lugar por pa
peletas en la forma siguiente: 

Primera terna. 
Obtuvieron votos los señores siguien-

tes: £ g 
Stuyck 
Regidor 
Rojas 
López 
Sánchez Merino. . . 
San Martin 
GíBssá. . . • ^ u 
Morcillo 1 ^ 
Guilleu (D. Mariano). . . . 
Martin Murga . . 1 
Papeletas en blanco, 1 4 . , 

Resultaron, pues, elegidos por mayoría 
relativa de votos, los Sres. San Martin y 
Morcillo, procediéndose á segunda vota
ción para la elección de un tercer vocal 
eutre los Sres. Regidor, Rojas, López y. 
Cassá que habían obtenido cada uno 2 vo
tos. 

Verificada la segunda votación, resul
taron el Sr. Regidor con 7 votos, el señor 
Cassá con 5, y 5 papeletas en blanco, 
quedando por consiguiente elegido el se
ñor Regidor. 

Segunda terna. 
• Obtuvieron votos los señores siguien

tes: 
Guillen (D. Mariano), . . . . 8 
Sánchez Merino 1 
Morcillo. 6 
Martínez Aparicio 1 
Martin Murga 8 
Regidor 1 
Larroca. 1 
San Martin 2 
Cassá. 2 
Rojas 8 
López 1 
Ortiz Sainz 1 
Papeletasen blanco, 11. 

Quedaron, pues, elegidos los Sres. Gui
llen (1). Mariano), Rojas y Martin Murga. 

Tercera terna. 

tes: 
Obtuvieron votos los señores siguien-

López. . . 
Sánchez Merino 
San Martin 3 
Guillen ^D. Mariano) 
Gómez Parreño. . . . 
La Torre 
Prast . t 
Martínez Aparicio 3 
Regidor 1 
Cassá 1 
Larroca 4 
Martin Murga 
Ortiz Sainz 
Stuyck 
Papeletas en blanco, 15. 

Quedó, pues, elegido el Sr. Larroca, y 
se procedió á segunda votación entre los 
Sres. Martínez Aparicio, Sánchez Meri
no y San Martin, que habían obtenido 3 
votos cada uno. 

Verificada que fué resultaron el señor 
Sánchez Merino, con 5 votos, el señor 
Martínez Aparicio con 10, el Sr. San 
Martin con. 8, y 8 papeletas en blanco, 
quedando por tanto elegidos los "señores 
Martínez Aparicio y San Martin. 

Cuarta terna. 
Obtuvieron votos los señores siguien

tes: 
Sánchez Merino 4 
San Martin 3 
Martin Murga 2 
Mellado 5 
Prast 2 
Rojas 3 
Cassá 2 
Martínez Aparicio 2 
Morcillo 2 
Peña 1 
Stuyck 1 
La Torre 4 
Guillen 1 
Papeletas en blanco, 7. 

Fueron, por tanto, elegidos los seño
res Mellado que obtuvo 5 votos, Sánchez 
Merino que obtuvo 4, y La Torre que 
obtuvo 4. 

Continuando el despacho de expe
dientes, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

Comisión de Hacienda. 
Evacuar el informe que ha pedido la 

Dirección general de Administración por 
conducto del Sr. Gobernador, manifes
tando.que las mismas causas que impi
den á la mayor parte do las Diputaciones 
de España satisfacer lo que adeudan por 
estancias de dementes á la de Madrid, ini-

Índen también á ésta abonar á la de Va-
encía su crédito por el mismo concepto, 

siendo de esperar que dichas causas des
aparezcan en el momento en que el señor 
Ministro de la Gobernación haga exten
siva á todas las provincias la enérgica 
resolución que la de Valencia pido con
tra la de Madrid. 

Desestimar la instancia presentada 
por Teresa de la Paz, colegiala que ha 
sido de el del mismo nombre, pidiendo 
un doto de lotería. 

Declarar de abono á María Dominga 
Ruíz el premio de 500 rS. que le corres
pondió en el sorteo de la lotería Nacio
nal de 27 de Junio de 1868, así como el do 
1.100 rs. á que tiene derecho, procedente 
de las memorias de Doña María|Medc!. 

Declarar de abono á Elvira Vizcaíno 
el premio de 125 pesetas y el db 275 á 
que tiene derecho, procedentes de la lo
tería Nacional y de las memorias de Do
ña María Mcdel, abonándola también la 
dote de 125 pesetas acordada para las 
dos primeras quo tomen estado con mo
tivo de la inauguración de las obras do 
la Inclusa. 

Aprobar las rectificaciones remitidas 
por las provincias de Guadalajaray Cór
doba á la liquidación que se les remitió 
para pago de gastos de dementes natu
rales de las mismas, segregándose á la 
primera los gastos de 10 demeutes, cu
yos pueblos de naturaleza no pertenecen 
á dicha provincia, y el de uno á la segun
da por La misma razón, quedando reduci
dos los créditos á 31.279*75 y 267 pese
tas respectivamente. 

Aprobar las cuentas del manicomio 
de San Baudilio de Llobicgat, referentes 
á Agosto y Setiembre últimos, y declarar 
de abono su importe respectivo de 
4.822'ó0 y 4.502*50 pesetas. 

Declarar de abono á Isidra González 
y Águeda la doto do 500 pesetas que le 
correspondió en el sorteo celebrado por 
esta Corporación en 21 de Junio de 1875. 

Declarar de abono á Evaristo Sán
chez y Hoyo la dote do 500 pesetas con 
que fué agraciado en el sorteo celebrado 
por esta Corporación eu 28 de Febrero 
de 1878. 

Dar orden al Sr. Depositario á fin do 
que satisfaga los derechos de reválida 
del practicante D. Tomás Undiano y Ci-
riza, que fué agraciado con dicho pago 
en el sorteo celebrado por esta Corpora
ción en 2 de Agosto de 1878. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Diciembre, correspondiente al 
ejercicio de 1870 á 80, y que importa 
341.065*70 pesetas. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Diciembre, correspondien
te al período de ampliación del ejercicio 
de 1878 á 70, importante 1.503.915*96 
pesetas. 

Comisión de Fomento. 

Aprobar el proyecto para la construc
ción del camino de Pozuelo del Roy á 
Torres, de cuyo importe, presupuestado 
en 89.086*50 pesetas, satisfará la provin
cia las cuatro quintas partes ó sea 
71.269*20 pesetas; y sacar á subasta la 
construcción de dicho camino con arre
glo al pliego de coudicíoues formado al 
efecto, debiendo anunciarse la subasta 
con 30 dias de anticipación. 

Remitir á los Ayuntamientos de Col
menar Viejo y Manzanares de la Sierra, 
el proyecto formado para la construc
ción de un camino entre ambos pueblos, 
á fin de que manifiesten si están confor
mes con él y si so comprometen á contri
buir con el 20 por 100 del importe y á 
satisfacer las indemnizaciones áque haya 
lugar, á cuyo efecto celebrarán convenio 
con los propietarios. 

Informar al Sr. Gobernador en senti
do favorable á la concesión de lasubven-

tian de los Reyes, para ayudará la cons
trucción de un edificio destinado á casa 
consistorial, escuelas y habitación para 
los profesores. 

Dispouer qoe por el Sr. Director fa
cultativo, á nombre de la Corporación, se 
verifique la recepción definitiva del ca
mino de Torres á lá carretera de Loe-
chos. 

Manifestar al Alcalde do Villalvílla 
quo debe ponerse de acuerdo con el de 
Corpa, respecto á la proporción con qne 
hau de contribuir á la construcción del 
camino que tieue solicitado, siendo lo 
esencial que entre los dos pueblos cubran 
el importe del 20 por 100 y las indemni
zaciones á que haya lugar. 

Oficiar al Sr. Gobernador do la pro
vincia de Toledo y al Sr. Duque de San-
toña, rogándoles concedan autorización 
y cedan el terreno necesario para colo
car dos casillas de peones camineros que 
son necesarias en la carretera de Naval-
caruero á Cadalso, y terrenos quo son 
respectivamente propios de dicha pro
vincia y del expresado Sr. Duque. 

Conceder á D. Ángel Diaz y Sánchez 
y á D. Enrique Recio y Gil, las pensio
nes de 1.500 pesetas anuales correspon
dientes á las artes Escultura y Pintura, 
que deberán empezar á disfrutar desde 
la fecha de este acuerdo; entregar á los 
iuteresados los trabajos que no han ob
tenido premio, quedando de propiedad 
de la Diputación los que han ejecutado 
los dos artistas á qoieucs so concede la 
pensíou; aprobar los gastos que ha sido 
necesario nacer para estos ejercicios y 
las gratificaciones propuestas por los se
ñores Presidentes de] los Jurados, CUVG-
importe total asciende á 506 pesetas Qfiei 
serán satisfechas con cargo a imprevis
tos; dar un voto de gracias á los señores 
Jurados por el celo, inteligencia y patrió
tico amor al arte con que han desempe
ñado su gratuita misión, rogándoles 
continúen para apreciar los trabajos de 
los artistas agraciados; dirigir una e x -

f>resiva comunicación al Sr. Director de 
a Escuela superior de Escultura y Pin

tura por la solicitud y deferencia con 
que ha facilitado locales y elementos de 
aquella líscuela, haciendo extensivas es
tas manifestaciones al Secretario de la 
misma; quedar enterada con satisfacción 
de los progresos demostrados por el pen
sionado de música Sr. Biazquez do Vi-
llacampa durante el primer año de la 
pensión, de la que deberá continuar dis
frutando, y declarar que no puede asen-
tirse á la mención honorífica expresada 
por el Jurado de pintura, toda vez que 
en el programa aprobado por la Diputa
ción sólo se habla do las pensiones sin. 
que se autorice ningún otro premio ni 
mención. Antes do adoptarse los acuer
dos que quedan consignados, el Sr. Gui
llen (D. Mariano), propuso que so'conce-
diera la mención honorífica propuesta 

Sor el Jurado de pintura por deferencia 
acia los pintores, académicos y artis

tas que habían manifestado ese deseo 
después de haber sido eu un todo ama
bles y complacientes con la Corporación^ 

El Sr. Sánchez Merino contestó que 
no era posible salir del programa qoe e s 
la verdadera ley para las oposiciones, y 
recayó el acuerdo expresado, aprobando» 
el dictamen de la Comisión por 21 votos 
contra 3 , en'la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Cassá.—Guillen (D. Ricardo).—Gó
mez Parreño.—Gil.—Larroca.—López.— 
Martínez Aparicio. — Martin Murga.— 
Mellado. —Morales. — Morcillo. — N a r 
bon. — Peña Villarejo. — Pozo. — Regi
dor.—Revuelta.—Rojas.— Sánchez Nle-
rino.—Serantes.—San Martin.—Sr. P r e 
sidente. 

Señores que dijeron no. 

Foronda.— Guillen (D. Mariano).—-
La Torre. 

Disponer, de conformidad con lo p ro 
puesto verbalmento por el Sr. Larroca, 
se manifieste al Jurado rJe pintura y at 
interesado para el que aquel proponía 
mención honorífica, el gusto con que h a 

ciou que ha solicitado del Ministerio de i visto esta Corporación el dictamen e m i -
Fomento el Ayuntamiento de San Sebas- ! tido por dicho Jurado. 
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Aprobar el acta de replanteo dol ca
mino desde Villaconejos al de Colmenar 
de Oreja a Aranjuez, verificado el dia (> de 
Setiembre último, desde el cuai deberá 
contarse él plazo en que el contratista ha 
de terminar las obras, y encargar al 
Ayuntamiento de Villaconejos pacte con 
los 11 propietarios interesados que no ha 
incluido en el convenio, las mismas con
diciones establecidas con los demás. 

Aprobar el acta de replanteo del ca
mino de Humera al de Boadilla del Mon
te , verificado el dia r¿6 de Setiembre últ i
mo, desde el cual deberá contarse el plazo 
para la terminación de las obras. 

Aprobar el acta de replanteo del ca
mino del Hoyo de Manzanares á Tórrelo-
dones, verificado el dia 22 de Julio últi
mo, desde el cual deberá contarse el plazo 
para la terminación de las obras. 

Aprobar el presupuesto formado para 
reparar dos obras de fábrica destruidas 
por una tormenta en el camino de Villa-
conejos á Chinchón, y cuyo coste se cal
cula en 115*72 pesetas, y remitir dicho 
presupuesto al Ayuntamiento de Chin
chón para que mnuifieste si está pronto 
á satisfacer el 50 per 100 que le corres
ponde, debiendo ejecutarse las obras por 
administración. 

Declarar de abono al personal facul
tativo do caminos 627*24 pesetas á que 
asciende el importe do las indemnizacio
nes por salidas hechas durante el mes de 
Setiembreúltimo,y lacantidadde 550*78 
pesetas por el mismo concepto y cor
respondiente al mes de Octubre próximo 
pasado. 

Aprobar el presupuesto adicional for
mado para el camino de Boadilla ala car
retera de Extremadura, é importante 
5.518*99 pesetas, abonándose en su dia 
por la provincia las cuatro quintas partes, 
y la restante por «4 Apuntamiento de 
Boadilla. 

Aprobar el acto de señalamiento de 
pasos y cruces en el cjimino de Getafe al 
de Madrid á Aranjuez, encargando al Al
calde lo ponga en conocimiento del pú
blico, y cuide sean cumplidas las dispo
siciones relativas á la conservación y po
licía de las vías de comunicación. 

Aprobar la liquidación de las obras do 
conservación del camino do San Martin 
de la Vega á Pinto, durante el plazo de 
garant ía , y declarar de abono al contra
tista las 4.125*03 pesetas á que ascien
de dicha liquidación, abonándose por la 
provincia las cuatro quintas partes ó sea 
5.300*03, y la quinta restante por el 
Ayuntamiento de San Martin de la Vega. 

Comisión de Beneficencia. 
Expedir la baja en el Hospicio del 

acogido Santiago Méndez, y admitir su 
proposición nombrándole maestro col
chonero de los establecimientos, con la 
obligación de hacer la obra do colchone
ría que ocurra á los precios que se abo
naban al anterior. 

Hacer presente al Notario de la Bene
ficencia provincial, Sr. González Marti-
nez, que solamente son de abono en sus 
cuentas presentadas los 45 rs. , impor
te del papel sellado suplido, puesto que 
como el cargo que desempeña es honorí
fico y gratuito, no da derecho al percibo 
de derechos de ninguna clase. 

Pasar á informe del cuerpo de letra

dos de la Beneficencia provincial el expe
diente relativo á la memoria fundada por 
Doña Josefa Nicolasa de Florez, á fin do 
que si lo considera oportuuo, interponga 
el correspondiente recurso contencioso 
administrativo contra la Real orden de 
21 de Agosto último. 

Dar conocimiento á la Caja de Ahor
ros de que la cartilla núm. 23.22G abier
ta á nombre de Benigna Villanueva y 
Pérez é importante 185 pesetas, ha sido 
entregada á esta Corporación para que lo 
sea á la expósita Benigna Pérez, y pedir 
para unir al expediente una partida de 
defunción de la finada y otra de bautis
mo de la expuesta, y remitir la cartilla 
expresada para su custodia á Depositaría. 

Declarar quo D. Aniceto Manrique 
no tiene derecho al premio quo esta Cor
poración le otorgó en 3 de Junio ante
rior ni otro alguno, toda vez quo no ha 
resultado comprobada su denuncia, y ro
gar á dicho señor manifieste el domicilio 
de D. Iliginio Reneses, si vive, y la fecha 
y domicilio en que falleció Doña Julia
na Manrique. 

Dar públicamente las gracias por me
dio del BOLETÍN OFICIAL á Doña María 
Sánchez por el donativo de 100 pesetas 
que ha hecho al Hospital provincial. 

Consignar en el presupuesto adicio
nal al ordinario vigente la cantidad ne
cesaria para adquisición del paño melton 
é inglesina necesarias para construir tra
jes de acogidos del Hospicio que por fal
ta de crédito no puede verificarse ahora. 

Dar por recibidas definitivamente las 
obras de solado de piedra de la cocina y 
fregadero del Hospicio, devolviendo al 
contratista l) . José Martin la lianza que 
tiene prestada; aprobar bajo la responsa
bilidad del Arquitecto la medición y li
quidación final de dichas obras, y decla
rar de abonu al referido contratista la 
cantidad do 7.347*19 pesetas, de lo que 
deducido la ile 3.057 pesetas que tiene 
recibidas á cuenta, según acuerdo de 20 
de Abril de 1877, quedan líquidas á per
cibir por el contratista 4 290 con 19 quo 
se abonarán en cargo á lo consignado 
para este servicio en el presupuesto adi
cional ordinario de 1878-79. 

Disponer que la suma de 81*25 pese
tas que queda disponible de la cantidad 
consignada eu el presupuesto do la In
clusa para baños de las hijas de la Cari
dad, se apliquen á los gastos que ocasione 
el viaje y estancia en Alhama do Sor 
Gregoria Goitia, toda vez que la comuni
dad se compromete á abonar lo que fal
te para la totalidad del gasto. 

Adjudicar á D. José Gallo y Bueno el 
suministro por administración de esteras 
á los establecimientos, á los precios y 
condiciones estipuladas en Junta de Di
rectores. 

Adoptar, respecto del servicio de visi
ta á los enfermos del Hospital provincial 
las siguientes disposiciones: 

•1.* Las visitas se verificarán impres
cindiblemente á las horas que de ante
mano se hallan establecidas. 

2 B Que como por consecuencia de la 
disposición anterior los Profesores se han 
de hallar todos aproximadamente á la 
misma hora en el Establecimiento, podrán 
celebrar caso de necesidad las consultas 
que crean necesarias, tanto en la parte 

de medicina como en la de cirugía, á fin 
de proceder en su caso á las grandes 
operaciones y recibir mutuo auxilio pa
ra su ejecución, sin perjuicio de que el 
Profesor de guardia, al tenor de lo que 
prescribe el reglamento, pueda hacer las 
veces de los numerarios en los momen
tos en que éstos no estuviesen en el local. 

3.* Los Profesores numerarios avisa
rán con anticipación el dia en que no pue
dan por causa justa y atendible asistir á 
la visita, á fin de que les sustituya el do 
guardia; y en el caso de que la ausencia 
se prolongara por más de un dia, les su
plirán los supernumerarios disfrutando 
durante el tiempo que presten servicio 
la mitad del sueldo de aquellos. 

4.* Se establecerá un turno riguroso 
entre todos los supernumerarios para ha
cer este servicio, avisándoles con la cor
respondiente antelación; y 

5." Que el Decano nombre diaria
mente un supernumerario que asista á la 
visita de la tarde y supla en la misma á 
los Profesores que falten, porcibieudo por 
cada v i s i t a que haga la cuarta parte del 
haber diario del Profesor suplido, sin per
juicio de que el Decano informe bajo su 
responsabilidad sobre la repetición 4.e 
estas faltas para los efectos á que haya 
lugar. 

Autorizar á D. Manuei Lopesino para 
que ceda el suministro do jabón que vie
ne haciendo á I). Juan González, que lo 
acepta en ¡guales condiciones y precio 
que el anterior. 

Acceder á lo solicitado por el contra
tista del suministro de pimentón, el cual 
continuará suministrando dicho artículo 
satisfaciéndosele desde 1.° del corriente 
el precio de 1*30 peseta por cada kilo
gramo, y quedando obligado á rebajar 
en su dia el tipo al que tenga en el mer
cado. 

Aprobar el pliego de coudicioues pa
ra contratar por subasta el suministro de 
cuartos de gallina, fijando el precio de 
58 céutimos de peseta cada cuarto, y la 
anticipación do 30 dias para los anun
cios. 

Aprobar también el pliego de condi
ciones para el suministro de manteca de 
cerdo al precio de 1*90 peseta cada kilo
gramo, y anunciándose la subasta con 30 
dias de anticipación. 

Aprobar asimismo el pliego de condi
ciones para la subasta de petróleo al tipo 
de 69 céntimos de peseta cada litro, y 
anunciándose con 30 diasdeanticipación. 

Disponer que el suministro de telas y 
demás géneros que son necesarios para 
el Hospicio so contraten por medio de 
tres subastas, dos de las telas por mitad 
de cada una, y una de la paja de maíz y 
lana, y aprobar el pliego de condiciones 
para la primera de dichas subastas, fijan
do los precios quo marca el presupuesto, 
y anunciándose con 30 dias de anticipa
ción. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
la subasta de pan para el Hospicio y Hos
pital de San Juan de Dios, fijando el pre
cio de 42 céntimos de peseta cada kilo
gramo, y la anticipación de 30 dias para 
los anuncios. 

Dar de baja definiva en el Hospicio á 
Zoilo Crespo, que así lo ha solicitado. 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo fa

cultativo, expresándole la satisfacción do 
la Corporación por la claridad y método 
con que están redactados los partes mé
dico-estadístico de Junio y Julio últimos. 

Quedar enterada con satisfacción de 
la actividad, celo y acierto con que los 
señores testamentarios del Marqués de 
Foutellas vienen desempeñando su difí
cil cometido. 

Declarar vacantes las plazas de prac
ticantes para que fueron nombrados Don 
José fidoardo González, D. Adolfo Cata
lina, D. Gerardo Pozo, D. Francisco Ro
dríguez, D. Pablo Asuarra, D. Faustino 
Bruuete, D. León Ballesteros, D. Nicasio 
Mariscal, D. Florencio Manzanares, Don 
Miguel Rivero, D. Miguel Serrano, Don 
Leoncio Vicente Martínez, D. Francisco 
Quiutana, D. Enrique de Andrés, D. E n 
rique Almeida, D. Federico Fernandez, 
D. Ricardo Piñeira y D. Vicente Aguilar, 
que no se han preseutado a tomar po
sesión. 

Reponer en el destino do practicante 
de tercera clase do medicina á D. Rai-
muudo Bueno y Abad, que ocupará el 
último puesto de su clase. 

Reponer on el destino de practicantes 
supernumerarios de medicina á D. Ma
nuel Loznuo Bocalo y D. Fidel París 
Arrovo, quo ocuparán el último lugar de 
su clase. 

Admitir la dimisión á los practican
tes D. Enrique Navarro, D. Enrique 
Bergou, D. Narciso Tarqui9, D. Félix 
García Boada, D. Felipe Cañete y Don 
Ma:.uel Camacho; y disponer se corra el 
escalafón entre las clases respectivas. 

Admitir la dimisión al maestro calde
rero del Hospicio D. Meliton Abadía, en
tendiéndose que cesa desde el dia 1." de 
Octubre último eu quo dejó de prestar 
servicio; y aprobar la conducta del Di
rector que eucargó interinamente do di 
cha plaza al maestro cerrajero. 

Admitir la dimisión á D. Francisco 
Javier Santero del cargo de Profesor 
médico de la Beneficencia; correr la e s 
cala y disponer que el Sr. Lopoz Cerezo, 
supernumerario á quien corresponde a s 
cender, acredite antes de tomar posesión 
del nuevo destino, haber renunciado el 
cargo que desempeña en la Beneficencia 
general. 

Terminada la orden del dia, el seño r 
Presidente manifestó que siendo oficial 
la noticia de que muy en breve iba á con
traer matrimonio S. M. el Rey, proponía 
á la Corporación se sirviese nombrar una 
Comisión especial para que proponga los 
festejos con que la provincia de Madrid 
ha de solemnizar tan fausto aconteci
miento. 

Varios Sres. Diputados propusieron 
que el Sr. Presidente quedase autorizado 
para nombrar la Comisión que bajo su 
presidencia euteudieso en el obieto pro
puesto; y habiéndose así acordado, el se
ñor Presidente nombró á los Sres. Re
vuelta, Rojas, Sánchez Merino, Foronda, 
StuyckjGuillcu (D. Mariano), La Torre, 
San Martin de la Vara, Morcillo y Cassá. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión , = E 1 Presi
dente, el Conde de la Romera .=Los Di-

{lutados Secretarios, José de la Torre V i -
lanueva.=Rafael San Martin de la 

Vara. 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen eldial* del mes dt Diri*Y*j>rA JA y * ! * «..m- . 
de anticipación al vencimiento, con arrezo d lo disp/esto en el arl. 1.° del ^al decreto i ^ oficial con 10 dias 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. ' ****** l " **• baldes fijar esta relación á las 

COMPRADOR. V E C I N D A D . 

• 

C L A S E D E LA F I N C A . T É R M I N O . PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cent*. 

Clero. . 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 

29*33 
16*25 
2C50 
37-50 

375 

bantaMariade la alameda 
La Alameda 

Santa María de la Alameda 
Nuevo Baztan . . . 

Clero. . 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 

29*33 
16*25 
2C50 
37-50 

375 

Francisco García ídem 
Bustarvíejo 

Olmeda de la Cebol la . . . 
Bustarvíejo 

Clero. . 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 

29*33 
16*25 
2C50 
37-50 

375 

Madrid 20 de NVriembre de 1 8 7 9 . = E U e f e de la Administración económica, Antonio Laá. 
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\ Y U N T A I I I I E N L O S . 

A R G U N D A . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta intentada en 
esto dia para aprovechamiento de los 
pastos de invierno do la Dobesa Carras
cal, de estos Propios, para 400 cabezas de 
ganado lanar, bajo el tipo de 250 pese
tas , se anuncia segundo remate, que ten
drá lugar á los 10 dias de la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de esta villa, á las doce de la 
mañana, con sujeción al reglamento de 
17 de Mayo de 1865 y pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto eu la 
Secretaría del referido Ayuutamiento. 

Arganda y Noviembre de 1879.=E1 
Alcalde, Pedro Yepes. 

U r e a . 

No habiendo habido licitadores en el 
dia de hoy á la subasta de los pastos de 
invierno delmonte Robledal.de los Propios 
de esta villa, para su disfrute con 800 ca
bezas de ganado lanar, se ha señalado pa
ra su nuevo remate el dia 25 del corrien
t e mes, á las doce de su mañana, en estas 
casas consistoriales, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. Lo 
que se anuncia al público convocando li
citadores. 

Brea 15 de Noviembre de 1879.= El 
Alcalde, M. Diaz. 

F u e n t l d u e ñ a d e T a j o . 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, se anuncia en pública subasta los 
pastos de invierno del monte Encinar, de 
los Propios de esta villa, para G00 cabe
zas de ganado lanar, bajo el tipo de 1.500 
pesetas y pliego de coudiciones quo *cs-
turá de manifiesto el dia 24 del corriente, 
y hora de las doce de la mañana, que 
tendrá efocto la subasta. 

Lo que ae anuncia al público llaman
do licitadores. 

Fueutidueña de Tajo 15 do Noviembre 
de 1879.=K1 Alcalde, Juan Antonio Sán
chez Carralero. 

( • u a i i u r r a i n a . 

No habiendo tenido efocto por falta 
de licitadores la subasta do leñas de re
tama y piorno de la Dehesa boyal, de 
estos Propios, se ha señalado para que 
tenga efecto la segunda, bajo el mismo 
tipo y condiciones del pliego que sirvió 
«le base para la primera, el dia 30 del cor
riente, y hora de las doce de sumañana, 
eu la sala consistorial. 

Loqueseanuue ia al público para con
currencia de licitadores. 

Guadarrama 17 de Noviembre de 
1 ^79.-131 Alcalde, Matías Gerorn'rai. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta de los pastos anuos 
DEL monto Pinar y agregados de estos 
propios, anunciada para este dia, se seña
la para la segunda el dia 25 del corriente, 
y hora de las doce do su mañana, en la 
sala consistorial de ésta villa, bajo el tipo 

?f condiciones del pliego que sirvió de 
>ase para el primero y que se halla de 

manifiesto en la Secretaría del muuicipio 
y lo estará ^n el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Guadarrama 13 de Noviembre de 
1879.—El Alcalde, Matías Geromini. 

. l i a n j i r ó n . 

Con superior autorización del Excelen
tísimo Sr. Goberuadorcivildeesta provin-
ciav bajo el pliego de condiciones que se 
halla do manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, redactado por el Sr. In
geniero de Montes de este distrito, se su
bastan los pastos del monte el Olivadillo, 
perteneciente á los Propios de este pue-
olo, pfcra todo el año forestal corriente y 
para disfrute de 50 reses lanares y tipo 
de 50 pesetas; estaudo señalado para la 
celebraciou de la subasta el dia 25 de 
Diciembre próximo, en la casa do este 
Ayuntamiento, á lasdece de su mañaua. 

Manjiron 17 de Noviembre de 1879 .= 
El Alcalde, Pedro Ramírez. 

S e v i l l a l a M u e v a . 

No habiéndose presentado licitadores 
á la primera subasta de los pastos de la 
Dehesa boyal de esta villa para su disfrute 
con 400 cabezas de ganado lanar y bajo 
el tipo de 600 pesetas, se ha señalado 
para la segunda subasta el dia siguiente 
al en que haga 10 después de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

La duración del aprovechamiento será 
desde el 1.° de Noviembre de 1879 hasta 
el dia 30 de Setiembre de 1880. 

El remate se verificará ante el Ayun
tamiento, en su casa consistorial, á las 
doce de la mañaua, con sujeción al plie
go de condiciones quo se halla do mani
fiesto en la Secretaría del mismo. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Sevilla la Nueva 18 de Noviembre de 
1879 .=El Alcalde, Donato Pontes. 

Provideucias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar» Presbítero, Teniente Vicario 
eclesiástico de esta Corte y su partido, se 
cita á Fernando Plaza, natural de Al
dea del Pinar, diócesis Osma, provincia 
de Burgos, y á Mariano Olalla, natural de 
Ontoria del Pinar, en dicha provincia, abue
los paterno y materno de Joan Plaza, 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
improrogablc término de 15 lias, contados 
desde ol siguiente al de la inserción del 
presente, comparezcan en este Tribunal y 
Notaría del que suscribe, sito en la calle 
de la Pasa, núm. 3, á conceder ó negar 
el consejo prevenido en el art . 15 de la 
ley de 20 de Junio de 18G2, para el ma
trimonio que intenta contraer su nieto 
Juan Plaza con Andrea Grijelmo; en la 
inteligencia que de no comparecer se da
rá al expediente el curso que corresponda 
y les parará el perjuicio que haya lu^nr. 

Madrid 18 de Noviembre de 1879.= 
Licenciado Cirilo Brea. 

JUZGAOOS OE PRIMERA INSTAKCIA 

A U D I E N C I A . 
. > M'.niiMH í7» LÍO* "i - » 

Por el presento y éu virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, magistrado do Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de es
ta Corte, se cita, llama y emphiza á Brau
lio Diaz Vizcaíno, de estado casado, de 
27 años de edad, industria), vecino de Ye
pes, eu el pnrtido judicial de Oeaña, y á 
su esposa Julia NarroJAs Galán, <\» 2<i 
años de edad, quo en 1> de- Agosto últi
mo residían accidental mente en esta Cor
te, calle de Segjvia, núm. 29, posada de 
San Miguel, para que cu el preciso térmi
no do 10 días comparezcan ou dicho Juz
gado, sito en el Palacio do Justicia, á pres* 
tur declaración en causa qué" se siegue 
contra Eloísa Quiñones Murgarzapor hur
to de 56 rs. y cuatro pañuelos blancos de 
bolsillo; bajo apercibimiento que si no lo 
verifican les parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Dado eu Madrid á 12 do Noviembre 
de 1879.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pedro Advíncula Vi-
l la r rub ia .= Es copia .= El actuario, Vi-
Uarrubia. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audieucia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por l a presente requisitoria se cita,, 
llama y emplaza á C. Soto ó Enrique So-, 
to, cuyas demás circunstancias persona
les se ignoran, domo igualmente su para
dero, el cual fué qitado y emplazado por 
medio de requisitoria, fecha 18 de Marzo 
último, bajo el nombre de Emilio F . de 
Aranda; sus señas personales son: co

lor moreno, estatura regular, barba po
blada negra, cejas pobladísimas, decen
temente vestido, pafa que en el término 
de 20 dias, á contar desde la publicación 
de la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel de Villa á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el 
mismo ?e instruye por falsedad do docu
mentos; apercibido que de no presentar
se se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido, lo conduzcan 
á la cárcel de Villa á disposición de esto 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 13 de Noviembre 
de- 1879.5±s Sebastian Carrasco. = Por 
mandado de su señoría, Licenciado Diego 
Lozauo. 

H u c n a v l s t a . 

I). Francisco Rondan, Ju , %z de primera 
instancia del distrito de Bucuavista de 
esta capital. 

Por la preseute requisitoria cito, lla
mo y emplaz > por una sola v z y termi
no de uuevo dias á Gabriela Sánchez 
García, de 35 años de edad, hija de Fru
tos y de Francisca, natural del Álamo, 
partido judicial de Navalcarnero, vende
dora de billetes de Lotería, que ha habi
tado en la Calle de la Hiénta del Bayo, 
número 14, patio, y cuyas señas JKJTSO-
nalos son: estatura baja, color moreno, 
ojos pardos, nariz chata y boca regular, 
para que dentro del expresado término 
so presento eu dicho Juzgado y Escri
banía del que refrenda, con el fin de res
ponder á los cargos que la resultan en 
causa que contra la misma so instruye 
por expendicion de moneda falsa: bajo 
apercibimiento de que si no se presenta 
será declarada robeldi* y la parará el 
perjuicio á tftfe hubiere lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas 
¡as Autoridades civiles y militares que 
la presento vieron, á fin de que la pres
ten su cumplimiento, y do quosi tuvieren 
noticia del paradero do dicha sujeta, 
procedan á su captura y conducciou á 
este Juzgado ó á la cárcel de su sexo, 
en donde quedará á disposición del 
mismo. 

Dado en Madrid á 10 do Noviombro 
do l 8 7 y . = V . ü B . u = E l Juez, Fraucisco 
Rondan .=EI actuario, ¡Matías Aramia. 

— Ü L • • - • 
Por el presente y eu v.'.tul de pro

videncia del Sr. J.upz $ 5 primera iustan-
cia'del distrito de Bnenavistase cita y lla
ma á D. Juan Antonio Juauagorria, cuyo 
paradero se ignora, y fué empleado d é l a 
Caja general de Depósitos, á fin de que 
dentro del término tic seis dias se pre
sente ante este Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal; aperci i / lo 
que de lo contrario podrá pararlo el per
juicio que haya lugar . 

Ma IrM 10 dé Noviembre de 1879.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Francisco Ron
d a n . = E l Escribano actuario, Bonifacio 
Guillen. 

•i • * . i r - ii in , •' 
C e n t r o . 

D. Jo«é"MarTa~Barnnevo, MagisffUlb de "| 
fuera de arta capital y Juf*z de prime
ra lustancia'del distrito del Centro de 
la misma. 

Por el preseute cita y llama á Don 
Antonio Sandinos,cuyo paradero sciguo-
ra en la actualiJad, para que en el ter
ne de 10 dias se presento en este Juzga 

t»i fin na oír 

propiedad del citado Sr. Sandiuos, cuv . 
hecho tuvo lugar en su casa-habitacíon 
de esta Corte, calle Mayor, núm. 32, ter
cero; aporcibiéüJole que do no presen
tarse en el plazo indicado, ee le tendrá 

•porque renuncia al derecho de ser parte 
en la causa y á t o d a indemnización. 

Da lo en'Madrfd á 11 de Noviembre 
de lS79.=José María Baruuevo.=Por su 
mandado, Licenciado Ramou Aguado y 
Oria. 

D. José María Barnuevo, Magistrado de 
Audieucia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria y térmi-
uo de diez dias cito, llamo y emplazo á 
Fraucisco Rayssac y Marel, natural de 
Brasc, departamento de Aveyron, en 
Fraucia, hijo de Fraucisco y de Mariana, 
soltero, que ha tenido puesto de pan en 
la puerta del Sol, núm. 10, y habitó on 
la calle del Doctor Fourquet, núm. 13, 
cuarto bajo, para que se presonte en es
te Juzgado, con el objeto do notificarle 
la seutencia que ha recaído en la causa 
quo por el delito de resistencia á los 
agentes de la Autoridad se le ha segui
do; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse se le declarará rebelde, paráu-
dole ol perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á su busca y captu
ra, remitiéndolo á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Noviembre 
de 1879.=Josá María Baruuevo.=Por 
su mandado, Licenciado Ramón Aguado 
y Oria. 

El Dr. D. José María Baruuevo y Rodri
go de Villamayor, Magistrado de Au
diencia de fuera do Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito dol Cen
tro ou esta capital. 

Tin virtud del presente cito, llamo 
y emplazo por término de 10 dias, con
tados desde la inserción de este edicto 
en el BOLKTIN OFICIAL de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, á D. José Miróla, 
Abogado, cuyo domicilio y demás cir
cunstancias se ignoran, para quo dentro 
de dicho término comparezca en este 
Juzgado á prestar cierta declaración en 
causa quo instruyo sobre lesiones g ra 
ves do D. José .María López Pérez, pues 
asi lo tengo acordado en la misma. 

Dado en Ma lri 1 á 13 de Noviembre de 
1879.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Ucoda. D. José María Barnuevo, Magistrado de 

fuera do esta capital y Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
la misma. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 dias, se cita, llama y emplaza i 
Mariano Bcrmudoz Rodríguez, uatural dé 
Talavera d» la R"ina. le 2(3 años de ! •••!. 
vecino do ostn Corto; á León Riórra y al 
Conocido por ol apodo de R millo, jíara 
que comparezcan eu este J a z g a l o á res
ponder do los cargos que les resultan en 
la causa, que por o l delito de hurto se les 
sigue; bajo apercibimiento quede no.pre-
sentarse no lúa declarará rolroldes, parán
doles el perjuicio que liaya logar. 

Al propio tiempo ruesro y enctó-go 
á todas las Autoridades, asi. civiles como 
militurea, procedan á su busca y uaptur t 
remitiéndolos á disposición de este Juz 
gado. . . 

Dado.en Madrid á 11 de Noviembre 
de M79.=Jodé María Baruuovo.=Porsu 
mandado, Licenciado Ramou Aguado y 
Oria. 

U n l v e r t t l d n i ! . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por ol infrascrito Escribano, se auuncia 
al público el fallecimiento intestado de la. 
lima. Sra. Doña Leandra Cernadas 1 f 
Bcugoechea, do 72 años de odad, viuda 
del limo. Sr. D. Manuel Urbíua y Daoiz. 

ru^rir el 
ima< 

se 
crean con derecho á heredarda, para que 
en el término de 20 dias comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribauía á deducirle 
en forma; bajo apercibimiento de parar
les.el perjuicio que haya lugar. 
• • • •Adviniendo que- se ha presentado so
licitando la- declaración dé heredero su 
hermano D. Cár!os. :" 

Madrid 20 de Noviembre de 1879.= 
El actuario, Eusebio Cereceda. 22 
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